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 ANEXO VI

Don/doña ...................................................................................................,
con D.N.I. .............................., padre/madre/tutor del alumno/a ....................
..............................................................................................................................,
otorga su autorización para que participe en la actividad del Programa 
denominado «Rutas Literarias», organizado por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia en colaboración con las Comunidades Autónomas, y mani-
fiesta su conocimiento de que, en el caso de que se produjera algún inci-
dente que aconsejara la interrupción del Programa, pueda regresar a su 
domicilio antes de la fecha prevista.

Fdo.: ............................ 

 18344 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2005, de la Real Acade-
mia Española, por la que se anuncia la provisión de una 
vacante de Académico de Número.

Vacante, por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Domingo Yunduráin 
Muñoz, una plaza de Académico de Número, la Real Academia Española, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo X de sus Estatutos, ha 
acordado proceder a su provisión.

Para ello se admitirán las propuestas firmadas por tres Académicos de 
Número, que deberán ir acompañadas de una relación de méritos del 
candidato. Éste deberá cumplir los requisitos básicos que señala el 
artículo 19 del vigente Reglamento.

Las propuestas se recibirán en la Secretaría de mi cargo durante el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de octubre de 2005.–El Secretario, Guillermo Rojo Sánchez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 18345 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Generalidad de Cataluña, para la realización del pro-
yecto piloto de Programa de atención social a las personas 
mayores en las zonas rurales.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre la Administración General 
del Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Generalidad de Cataluña, para la realización del proyecto piloto «Pro-
grama de atención social a las personas mayores en las zonas rurales», y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid,  18 de octubre de 2005.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Administración General del 
Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la 
Generalidad de Cataluña, para la realización del proyecto piloto 
de «Programa de atención social a las personas mayores en las 

zonas rurales»

En Madrid, a 30 de septiembre de 2005

REUNIDOS

De una parte: El Sr. Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, sin obligación 
de manifestar sus circunstancias personales por comparecer en el ejerci-
cio de su cargo.

Y de otra: La Excma. Sra. Doña Anna Simó i Castelló, asimismo sin 
obligación de manifestar sus circunstancias personales por comparecer 
en el ejercicio de su cargo.

INTERVIENEN

El Sr. Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril (B. 
O. E. N.º 94, de 18 de abril), en nombre y representación de la Administra-
ción General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la disposición adi-
cional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B. O. E. N.º 285, del día 27 de noviembre), según redacción 
dada a la misma por el artículo 2.º, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la citada Ley 30/1992 (B. O. E. N.º 12, del día 14 
de enero), y la Excma. Sra. Doña Anna Simó i Castelló, como Consejera 
de Benestar i Familia, nombrada por Decreto 298/2003, de 20 de diciem-
bre (D. O. G. C. N.º 4035, de 22 de diciembre), en representación de la 
Generalitat de Catalunya, de conformidad con el Estatuto de Autonomía 
de la citada Comunidad Autónoma.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente plena capacidad para el otorgamiento del presente convenio, y

MANIFIESTAN

I 

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, tiene entre sus obje-
tivos la planificación, coordinación y evaluación de los servicios socia-
les, atendiendo a las obligaciones del Estado en las áreas de bienestar 
social; así como el fomento de la cooperación con organizaciones no 
gubernamentales y entidades, públicas y privadas, en el ámbito de la 
acción social, y ha decidido participar en la realización del proyecto 
piloto «Programa de atención social a las personas mayores en las zonas 
rurales», dirigido a personas mayores con falta de autonomía (depen-
dencia) para la realización de las actividades de la vida diaria o con 
deterioro cognitivo, así como a sus familias, residentes en zonas y muni-
cipios rurales.

II 

Que la Generalitat de Catalunya, de conformidad con su estatuto de 
autonomía, es competente en materia de servicios sociales, y ha mostrado 
su interés en que la realización del citado proyecto se lleve a cabo en 
colaboración, cooperando en su realización.

En Catalunya hay más de 330.000 personas con dependencia, 200.000 
de las cuales presentan una dependencia moderada o severa, frecuente-
mente asociada al envejecimiento, pero no únicamente. El 23% de las 
personas con dependencia moderada o severa reciben atención institu-
cional y el 77% permanecen en su domicilio.

Uno de los objetivos prioritarios del Gobierno de la Generalitat de 
Catalunya es mejorar la atención a las personas que no son completa-
mente capaces de cuidarse a sí mismas y mantener un determinado nivel 
de calidad de vida y la atención a sus familias cuidadoras.

La atención a estas personas debe tener en cuenta sus preferencias 
con relación a la posibilidad de poder disfrutar del mayor grado de auto-
nomía, participación, satisfacción y dignidad posibles.

La atención a la dependencia requiere una gran inversión económica, 
pero es necesario avanzar hacia el alcance de nuevos derechos sociales 
para garantizar la cobertura de las necesidades básicas de todas las per-
sonas

III 

Que dicha colaboración facilitará el cumplimiento de los fines de 
interés general cuya consecución tiene encomendada la Administra-
ción General del Estado a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

Que por ello, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud 
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y por 
el Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio por el que se desarrolla su 
estructura orgánica básica, y la Generalitat de Catalunya, en virtud de 
las competencias atribuidas en su Estatuto de Autonomía, acuerdan 
suscribir el presente Convenio de colaboración, que se regirá por las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio de colaboración tiene por 
objeto establecer la cooperación entre la Administración General del 
Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la Genera-
litat de Catalunya en la realización del proyecto piloto «Programa de 


